
 
 

Caso Nro. 2846-18-EP
 
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dieciséis días del mes de junio de
dos mil veintitrés, se notificó con providencia de recepción de proceso de quince de junio
de 2023, a los señores: JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTA ELENA a través de los correos electrónicos
kleber. franco@funcionjudicial .gob.ec, susy.panchana@funcionjudicial .gob.ec,
juan.camacho@fucionjudicial.gob.ec; PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO a través
de los correos electrónicos notificaciones-constitucional@pge.gob.ec; INDUSTRIAL
PESQUERA SANTA PRISCILA S.A.  a  t ravés de los correos e lect rón icos
cmon1@hotmail.com; en la casilla constitucional 977 (sin contrato); TORRES MARTINEZ
YAMIR WILSON a través de los correos electrónicos jys.abogados@outlook.com; a los
casilleros electrónicos 0913820528; conforme consta los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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NOTIFICACIÓN A CASILLEROS ELECTRÓNICOS
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Casillero
1 TORRES MARTINEZ YAMIR WILSON 2023-06-16 10:09:48.648 0913820528

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado
1 TORRES MARTINEZ YAMIR WILSON 2023-06-16 10:10:10.427 jys.abogados@outlook.com Enviado

2 PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 2023-06-16 10:10:09.715
notificaciones-
constitucional@pge.gob.ec

Enviado

3
INDUSTRIAL PESQUERA SANTA PRISCILA
S.A.

2023-06-16 10:10:08.124 cmon1@hotmail.com Enviado

4
JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE
DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DE SANTA ELENA

2023-06-16 10:10:07.402
kleber.franco@funcionjudicia
l.gob.ec

Enviado

5
JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE
DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DE SANTA ELENA

2023-06-16 10:10:06.658
susy.panchana@funcionjudi
cial.gob.ec

Enviado

6
JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE
DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DE SANTA ELENA

2023-06-16 10:10:05.891
juan.camacho@fucionjudicia
l.gob.ec

Enviado
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RAZÓN.- Siento por tal que, la razón de notificación de providencia de 

recepción del proceso, emitida dentro de la causa No. 2846-18-EP, fuera de los 

datos confidenciales omitidos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 

del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 

Constitucional y el Protocolo de la información confidencial de la Corte 

Constitucional, son fiel copia de sus originales que reposan en el expediente 

correspondiente.- Lo certifico.- 

 

 

 

Quito D.M., 16 de junio del 2023 
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